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RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 
D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 
Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

3. Fortalecer los programas de regionalización de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron cuatro (4) préstamos a la señora LIZ EILEN 
SEPULVEDA LOPEZ identificada con cédula 1.038.812.088, con domicilio en la 
carrera 94A # 95 - 26 del municipio de Chigorodo, teléfono 3207008881-8254002, 
para financiar sus estudios en Tecnología en Sistematización de Datos en el 
POLITECNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID. Los desembolsos 
realizados por períodos fueron: 

IA 
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RESOLUCIÓN 

TIPO DE 
CREDITO 

NUEVO 

RENOVACI 
ON 

RENOVACI 1 

¡ ON 

RENOVACI 
ON 

CONVOCA TO 
RIA 

2010-2 

2011-1 

2011-2 

2012-1 

TABLA DE DESEMBOLSOS 

VALOR VALOR MOOALID 
MATRICU MANUTENCI 

TOTAL 
AD CAPITAL 

LA ÓN 

1 ÁMeós ¡844.304,00 515.000,00 
I 1.35io304, 1 

1 

AMBOS [827.504,00 515.000,00 '1.342.504, 
1 ' 00 1 

IMATRICUL '827.504,001 0,00 
1
:827.504,001 

1 A j 
AMBOS '827.504,00 563.696,00 [ 1.391.200, 

1 ! 00 
--_..;..._-4-~!i326.816 1.593.696 T4:920.512 

HOJA NÚMERO 2 

Devoluci 
Devolucion 

FECHA-
es 

DESEMBOL on 
Manutenció 

Matricula so 
n 

$ 0,00 
1 

$ 0,00 
1 

3/0212011 

.. ··-·--~-·-· ····-~· . 
$ 0,00 

1 

$ 0,00 ! 8104/2011 
i ···•~ ·- -· ·• 

$ 0,00 í $ 0,00 112/0812011 

$ 0,00 $ 0,00 · 26104/2012 

Que el capital desembolsado ascendió a cuatro millones novecientos veinte mil 
quinientos doce pesos M/L ($4.920.512). Se otorgó subsidio según Decreto No 1229 
de 2006, mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL 
DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI 
MEJÍA", por valor de quinientos cuarenta y seis mil setecientos dos ($546.702) 
quedando como saldo de capital un valor de cuatro millones trescientos setenta y 
tres mil ochocientos diez pesos M/L ($4.373.81 O) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó el señor OSWALDO CASTAÑO 
identificada con cédula No 71.338.625, con domicilio en la calle 84 # 96-60 del 
municipio de Apartado, teléfonos 3136949851-8256521, en calidad de aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 30 de abril de 2018, con 
el siguiente acumulado: Capital desembolsado $4.373.810 Intereses causados en 
época de estudio $3.419.156 interés del capital no pagado por valor de $74.647 
para un total $7.867.614 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $7.867.614 más $2.662.050 de intereses corrientes. Se proyectó a 36 cuotas 
mensuales, cada una de $257.583 La Tasa de intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido. La fecha de vencimiento del plan 
de pagos fue el 28 de abril de 2021. 

Que la obligada, la señora LIZ EILEN SEPULVEDA LOPEZ identificada con cédula 
1.038.812.088, incumplió el crédito a partir del 30 de mayo de 2018, sin reportar 
ningún pago a la obligación. 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución , el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de siete millones ochocientos sesenta y siete mil 
seiscientos catorce pesos M/L ($7.867.614) más los intereses corrientes por valor 
de dos millones seiscientos sesenta y dos mil cincuenta pesos M/L ($2.662.050) y 
más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la 
cancelación de la deuda. 

Que, en consecuencia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora LIZ EILEN SEPULVEDA LOPEZ 
identificada con cédula 1.038.812 .088, a partir del 28 de abril de 2021, por valor de 

IA 
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siete millones ochocientos sesenta y siete mil seiscientos catorce pesos M/L 
($7.867.614) más los intereses corrientes por valor de dos millones seiscientos 
sesenta y dos mil cincuenta pesos M/L ($2.662.050) y más los intereses generados 
desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" al señor OSWALDO CASTAÑO identificado con 
cédula No 71.338.625, en su calidad de deudor solidario, a partir del 28 de abril de 
2021, por valor de siete millones ochocientos sesenta y siete mil seiscientos catorce 
pesos M/L ($7.867.614) más los intereses corrientes por valor de dos millones 
seiscientos sesenta y dos mil cincuenta pesos M/L ($2.662.050) y más los intereses 
generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora LIZ EILEN SEPULVEDA LOPEZ 
identificada con cédula 1.038.812.088 y al deudor solidario OSWALDO CASTAÑO 
identificado con cédula No 71.338.625, en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (1 O) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, 

Reviso: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ó ...,,!] ?;__ L 
NICA OSPINA LONDOÑO 

Nombre 
Leiza Karina Córdoba Cuesta 
Contratista 

ngela María Ortega Segura 
Profesional Universitario 
lván Darío Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Le a les 
Carolina Margarita García Correa 
Directora de Calidad Tra ectorias Educativas 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon m 
dis osiciones le ales orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara fi a. 

JMARTINEZMONT 

IA 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA_ 
Repúb!!ca de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 

D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 

Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJIA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

3. Fortalecer los programas de regionalización de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. • 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERT() 
ECHEVERRI MEJIA", se realizaron cuatro (4) préstamos a la señora PIEDAD 
CECILIA MOLINA JARAMILLO identificada con cédula 21.675.289, con domicilio en 
la calle 17 # 22 - 37 barrio Hoyo Frio del municipio de Concordia, teléfono 
3217535394-8447722-8446161 extensión 112, para financiar sus estudios en 
Tecnología en Sistemas de Información en el TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA. Los 
desembolsos realizados por períodos fueron: 

IA 
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NUEVO 2011 -2 AMBOS 535.600,00 535.600,00 1.07i/ºº· l fo-,oo $ 0,00 i 121oíii2011 

RENOVACI 2012-1 AMBOS 566.700,00 566.700,00 1.133.400, $ 0,00 $ 0,00 26/04/2012 
~ 00 

RENOVACI 2012-2 MATRICUL 566.700,00 0,00 
---.------+----+------; 
566.700,00 $ 0,00 $ 0,00 30/11/2012 

ON A 
RENOVACI 2013-1 AMBOS 550.550,00 589.500,00 

1
1.140.050, $ 0,00 $ 0,00 30/04/2013 

ON 00 1 

RENOVACI 2013-2 AMBOS 609.500,00 589.500,00 1.199.000, $0,00 $ 0,00 14/10/2013 
ON 00 

5 2.829.050 2.281.300 5.110.350 
. - . -~- ~ ~ - .. . . . 

Que el capital desembolsado ascendió a cuatro millones treinta y nueve mil ciento 
cincuenta pesos M/L ($4.039.150). Se otorgó subsidio según Decreto No 1229 de 
2006, mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL DE 
CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI 
MEJÍA", por valor de un millón nueve mil setecientos ochenta y ocho pesos M/L 
($1.009. 788) quedando como saldo de capital un valor de tres millones veintinueve 
mil trescientos sesenta y tres pesos M/L ($3.029.363) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó el señor NESTOR ESTRELLA 
RODRIGUEZ identificado con cédula No 18.464.582, con domicilio en la calle 17 # 
22 - 37 barrio Hoyo Fria del municipio de Concordia, teléfonos 3116414198-
3235264933, en calidad de aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 27 de agosto de 2018, 
con el siguiente acumulado: Capital desembolsado $3.029.363 Intereses causados 
en época de estudio $1.942.818 interés del capital no pagado por valor de $47.675 
para un total $5.019.856 menos lo abonado a capital por valor de $5.028 un saldo 
total de $5.024.884 más $1.652.969 de intereses corrientes. Se proyectó a 36 
cuotas mensuales, cada una de $164.347 La Tasa de intereses corrientes es del 
12% efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido. La fecha de vencimiento del plan 
de pagos fue el 27 de agosto de 2021. 

Que la obligada, la señora PIEDAD CECILIA MOLINA JARAMILLO identificada con 
cédula 21.675.289, incumplió el crédito a partir del 27 de octubre de 2018, sin 
reportar ningún pago a la obligación. 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de cinco millones veinticuatro mil ochocientos 
ochenta y cuatro pesos M/L ($5.024.884) más los intereses corrientes por valor de 
un millón seiscientos cincuenta y dos mil novecientos sesenta y nueve pesos M/L 
($1.652.969) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación de la deuda. 

Que, en consecuencia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA/EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 

! 

JMARTINEZMONT 

IA 
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"GILBERTO ECHEVERRI MEJIA" a la señora PIEDAD CECILIA MOLINA 
JARAMILLO identificada con cédula 21.675.289, a partir del 27 de agosto de 2021, 
por valor de cinco millones veinticuatro mil ochocientos ochenta y cuatro pesos M/L 
($5.024.884) más los intereses corrientes por valor de un millón seiscientos 
cincuenta y dos mil novecientos sesenta y nueve pesos M/L ($1.652.969) y más los 
intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJIA" al señor NESTOR ESTRELLA RODRIGUEZ 
identificado con cédula No 18.464.582, en su calidad de deudor solidario, a partir 
del 27 de agosto de 2021, por valor de cinco millones veinticuatro mil ochocientos 
ochenta y cuatro pesos M/L ($5.024.884) más los intereses corrientes por valor de 
un millón seiscientos cincuenta y dos mil novecientos sesenta y nueve pesos M/L 
($1.652.969) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora PIEDAD CECILIA MOLINA 
JARAMILLO identificada con cédula 21.675.289 y al deudor solidario NESTOR 
ESTRELLA RODRIGUEZ identificado con cédula No 18.464.582, en los términos 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (1 O) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, 

Reviso 

Revisó 

Aprobó 

) 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 
Le1za Karma Córdoba Cuesta 
Contratista 
Angela María Ortega Segura 
Profesional Umvers1tana 
lván Darío Unbe NaranJo ~ 
Director de Asuntos Le ales ~ 
Carolina Marganta García Correa 
Directora de Calidad Tra ectonas Educativas 

Los arriba fumantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJu lado a las 
d1s os1c1ones legales por lo tanto, baJo nuestra res onsab1l1dad lo presentamos ara firma 

JMARTINEZMONT 

IA 
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GQl3f;flNACIÓN PE ANTIOOlJIA I i111111111111111111111111111111111111111
1
111 11111

1
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RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 

02024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 

Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

3. Fortalecer los programas de regionalización de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron cuatro (4) préstamos a la señora BLANCA LIGIA 
VELASQUEZ ORTIZ identificada con cédula 43.716.201, con domicilio en la Vereda 
EL Chocho del municipio de Betulia, teléfono 3127635284-3128728959, para 
financiar sus estudios en Tecnología Agroambiental en la TECNOLOGICO DE 
ANTIOQUIA. Los desembolsos realizados por períodos fueron: 

IA 
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LCORDOBACU 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

TABLA DE DESEMBOLSOS 

VALOR VALOR Devoluci 
Devolucion 

FECHA-TIPO DE CONVOCATO MODALID 
MATRICU MANUTENCI 

TOTAL es 
DESEMBOL 

CREDITO RIA AD CAPITAL 
on 

Manutenció LA ÓN Matricula so n 
NUEVO 2010-2 

1 

AMBOS !496.900,001 515.000,00 ¡ 1.011 .900, $ 0,00 

1 
$ 0,00 15/12/2010 

j 00 

RENOVACI 2011-1 AMBOS '496.900,00 535.000,00 i 1.031 .900, $ 0,00 1 $ 0,00 8/04/2011 
i ON 1 1 00 1 
RENOVACI 2011-2 

1 

AMBOS 
1
535.6ºº·ºº I 534.4ºº·ºº TÜ!7~ºººº· $ 0,00 

1 

$ 0,00 12/09/2011 

' ON 
-: -

!566.700,001 566.700,00 ! 1.133.400, $ 0,00 

1 

$ 0,00 RENOVACI 2012-1 AMBOS 26/04/2012 
ON i 1 00 ------·-

·-----1 ___ 1 2.09üooT2.151 .100··1¡:241.200 ¡ 1 4 
.. , .... , ....... ............... ..... ... _. - •• - rn••·••••"* 

Que el capital desembolsado ascendió a cuatro millones doscientos cuarenta y siete 
mil doscientos pesos MIL ($4.247.200). Se otorgó subsidio según Decreto No 1229 
de 2006, mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL 
DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI 
MEJÍA", por valor de setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
($778.450) quedando como saldo de capital un valor de tres millones cuatrocientos 
sesenta y ocho mil setecientos cincuenta pesos M/L ($3.468.750) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó el señor ARGEMIRO DE JESUS 
ALVAREZ BEDOYA identificado con cédula No 71.491.768, con domicilio en la 
Vereda La Raya del municipio de Andes, teléfonos 3103954654, en calidad de aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 30 de abril de 2018, con 
el siguiente acumulado: Capital desembolsado $3.468.750 Intereses causados en 
época de estudio $2.686.451 interés del capital no pagado por valor de $58.959 
para un total $6.214.161 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $6.214.161 más $2.102.596 de intereses corrientes. Se proyectó a 36 cuotas 
mensuales, cada una de $203.450. La Tasa de intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido. La fecha de vencimiento del plan 
de pagos fue el 28 de abril de 2021. 

Que la obligada, la señora BLANCA LIGIA VELASQUEZ ORTIZ identificada con 
cédula 43. 716.201, incumplió el crédito a partir del 30 de mayo de 2018, sin reportar 
ningún pago a la obligación. 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de seis millones doscientos catorce mil ciento 
sesenta y uno pesos M/L ($6.214.161) más los intereses corrientes por valor de dos 
millones ciento dos mil quinientos noventa y seis pesos M/L ($2.102.596) y más los 
intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación 
de la deuda. 

Que, en consecuencia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora BLANCA LIGIA VELASQUEZ ORTIZ 
identificada con cédula 43.716.201, a partir del 28 de abril de 2021, por valor seis 

IA 
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millones doscientos catorce mil ciento sesenta y uno pesos M/L ($6.214.161) más 
los intereses corrientes por valor de dos millones ciento dos mil quinientos noventa 
y seis pesos M/L ($2.102.596) y más los intereses generados desde la fecha en que 
incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" al señor ARGEMIRO DE JESUS ALVAREZ 
BEDOYA identificado con cédula No 71.491.768, en su calidad de deudor solidario, 
a partir del 28 de abril de 2021, por valor seis millones doscientos catorce mil ciento 
sesenta y uno pesos M/L ($6.214.161) más los intereses corrientes por valor de dos 
millones ciento dos mil quinientos noventa y seis pesos M/L ($2.102.596) y más los 
intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora BLANCA LIGIA VELASQUEZ ORTIZ 
identificada con cédula 43.716.201 y al deudor solidario ARGEMIRO DE JESUS 
ALVAREZ BEDOYA identificado con cédula No 71.491.768, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

,; ..; c_,,,D o/'-"-L 
NICA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Leiza Karina Córdoba Cuesta 
Contratista 

Revisó: Ángela Maria Ortega Segura 
Profesional Universitario. 

Revisó: lván Dario Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Le ales 

Aprobó: Carolina Margarita García Correa 
Directora de Calidad Tra ectorias Educativas 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en 
dis osiciones le ales orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos 

.IMARTINF7MONT 

A 
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Radicado: S 2026060108733 
Fecha: 03/06/2026 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Aepübllca de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 
D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 
Decreto Departamental 2023070Q03577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
S1sbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos soc1oeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

3. Fortalecer los programas de regionalización de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJIA", se realizaron cuatro (4) préstamos a la señora FANNY 
JARAMILLO GONZALEZ con cédula 1.027.884.200, con domicilio en la calle 56 A 
# 55- 25 piso 2 del municipio de Andes, teléfono 3146131510-3234352996, para 
financiar sus estudios en Tecnología en Gestión Administrativa y Financiera en la 
FUNDACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DE LAS AMERICAS. Los 
desembolsos realizados por períodos fueron : 

A 
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TABLA DE DESEMBOLSOS 

• VALOR VA O D 1 • Devolucion FECHA-TIPO DE · CÓNVOéATO MODALlD • L R TOTAL evo uci es 
, ' • MATRICiJ MANUTENCI CAPITAL on ' Man t c·ó DESEMBOL CREDITO , ,, , RIA , AD " LA ÓN Matricula u en I SO 

, . , n 

• NUEVO - r 2011-1 IMAT:ICULri".1ago232, 1 0,00 [1--18:;232,r $ o;oo 1 $ o,oo · - ·s,04/2011 ! 
1 RENgiACIT2011-2 --F r:1cuL ¡ 1.oe~o120:-¡ -·· ·o,oo •• ¡ 1.0~~120,rro,00 1--$ 0-,00 • "9¡~9Í2011-: 

IRENgiACI 2012-2 • IMAT:1cÜLr13goººº· 1 0,00 • 11.13toººº· 1 $ 0,00 $ o,oó 1 8/11/2012 ! 
I RENgiAc1 2013-1 IMAT:IcuL¡1.11:0398, I º·ºº ¡1.11:0398, I $º·ºº $º·ºº ¡ 30,0412013; 

1 • -· • 1 1 - 4 14.574.750 1 • o • 14.574 750 1 1 •• - .! 

Que el capital desembolsado ascendió a cuatro millones quinientos setenta y cuatro 
mil setecientos cincuenta pesos M/L ($4.574.750). Se otorgó subsidio según 
Decreto No 1229 de 2006, mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", por valor de ochocientos cincuenta mil ochenta y ocho pesos 
M/L ($850 088) quedando como saldo de capital un valor de tres millones 
setecientos veinticuatro mil seiscientos sesenta y dos pesos M/L ($3. 724 662) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó el señor JOSE MARIA 
JARAMILLO ESCARLANTE identificado con cédula No 3.661.888, con domicilio en 
la carrera 54 # 54-68 barrio avenida Medellín del municipio de Andes, teléfonos 
3104139817, en calidad de aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 01 de agosto de 2018, 
con el siguiente acumulado: Capital desembolsado $3.724.662 Intereses causados 
en época de estudio $2 .719.183 interés del capital no pagado por valor de $61.724 
para un total $6 505.569 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $6.505.569 más $2.201.195 de intereses corrientes. Se proyectó a 36 cuotas 
mensuales, cada una de $212.991 La Tasa de intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido La fecha de vencimiento del plan 
de pagos fue el O 1 de agosto de 2021 . 

Que la obligada, la señora FANNY JARAMILLO GONZALEZ con cédula 
1.027.884.200, incumplió el crédito a partir del 01 de septiembre de 2018, sin 
reportar ningún pago a la obligación. 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de seis millones quinientos cinco mil quinientos 
sesenta y nueve pesos M/L ($6.505 569) más los intereses corrientes por valor de 
dos millones doscientos un mil ciento noventa y cinco pesos M/L ($2 .201 195) y más 
los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación 
de la deuda 

Que, en consecuencia , 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora FANNY JARAMILLO GONZALEZ con 

IA 
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cédula 1.027 884.200, a partir del 01 de agosto de 2021, por valor de seis millones 
quinientos cinco mil quinientos sesenta y nueve pesos M/L ($6 505.569) más los 
intereses corrientes por valor de dos millones doscientos un mil ciento noventa y 
cinco pesos M/L ($2.201.195) y más los intereses generados desde la fecha en que 
incurrió en mora hasta la cancelación 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" al señor JOSE MARIA JARAMILLO 
ESCARLANTE identificado con cédula No 3.661.888, en su calidad de deudor 
solidario, a partir del 01 de agosto de 2021, por valor de seis millones quinientos 
cinco mil quinientos sesenta y nueve pesos M/L ($6.505.569) más los intereses 
corrientes por valor de dos millones doscientos un mil ciento noventa y cinco pesos 
M/L ($2 201.195) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en 
mora hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora FANNY JARAMILLO GONZALEZ 
con cédula 1.027.884 200 y al deudor solidario JOSE MARIA JARAMILLO 
ESCARLANTE identificado con cédula No 3.661.888, en los términos de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, 

BER 

Reviso 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 
Le1za Karma Córdoba Cuesta 
Co ntrat1sta 
Angela María Ortega Segura 
Profesional Universitaria 
lván Darlo Unbe Naran10 
Director de Asuntos Le ales 
Carolina Margarita García Correa 

~ 

Directora de Calidad Tra ectorias Educativas 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
d1s os1c1ones le ales orlo tanto. bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara firma 

IA 
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RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 

02024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 

Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matricula y manutención. 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia . 

3. Fortalecer los programas de regionalización de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia . 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron cinco (5) préstamos a la señora ANGELA 
PATRICIA GIRALDO HENAO identificada con cédula 1.047.966.949, con domicilio 
en la calle 5 # 1-49 barrio Guanteros del municipio de Sonson, teléfono 3136226831, 
para financiar sus estudios en Licenciatura en Educación Preescolar en el 
TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA. Los desembolsos realizados por períodos fueron : 

IA 
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LCORDOBACU 

RESOLUCIÓN 

TIPO DE 
CREDITO 

1 
NUEVO 

! 

RENOVACI 

' 
ON 

¡ RENgiACI 1 

' RENgiACI 1 

CONVOCATO 
RIA 

··--
2010-1 

2010-2 

2011-1 

HOJA NÚMERO 2 

TABLA DE DESEMBOLSOS 

VALOR VALOR TOTAL Devolucí 
Devolucion 

FECHA-
MODALIDAD MATRICU MANUTENCI CAPITA es 

DESEMBOL on 
Manutenció LA ÓN L Matricula so n 

1 
MÁNLJTENCI i 515.000, 1· 0,00 515.000,00 $ 0,00 

1 

$ 0,00 29/03/2010 
ON 1 00 i 

MANUTENCI 0,00 l _~15:ººº·ºº 5150~ºº· j_ $ º ·º~ _ ___[ ___ $ ~·ºº 

--; 

1 

2/12/2010 
ON 

-~ ··---

1 
MANUTENCI • º·ºº 1 535.6ºº·ºº 

1
535.600. 1 $ º·ºº r $ º·ºº , 8104/2011 

ON 1 - - - ºº---- - --+I --
1 
MANUTENCI ¡ 0,00 1 535.6.00,00 1535.600, 1 $ 0,00 1 $ 0,00 ! 12109/2011 

ON i 1 00 --···-- ··----
RENOVACI 

ON 

2011-2 

2012-1 ·-1 MANg~ENC1r · o;oo· T 566:ioii,cíol566i~ºº.- - ¡ o;oo $ 0,00 2/0512012 

5 O 2.667.900 2.667.90 
o 

Que el capital desembolsado ascendió a dos millones seiscientos sesenta y siete 
mil novecientos pesos M/L ($2.667.900). Se otorgó subsidio según Decreto No 1229 
de 2006, mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL 
DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI 
MEJÍA", por valor de doscientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta ($262.650) 
quedando como saldo de capital un valor de dos millones cuatrocientos cinco mil 
doscientos cincuenta pesos M/L ($2.405.250) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó el señor GABRIEL MORA 
RAMIREZ identificado con cédula No 758.827, con domicilio en la Vereda Roblaito 
A. San Judas municipio de Sonson, teléfonos 3113600567, en calidad de aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 30 de abril de 2018, con 
el siguiente acumulado: Capital desembolsado $2.405.250 Intereses causados en 
época de estudio $1 .910.955 interés del capital no pagado por valor de $41.344 
para un total $4.357.549 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $4.357.549 más $1.474.401 de intereses corrientes. Se proyectó a 36 cuotas 
mensuales, cada una de $142.665 La Tasa de intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido. La fecha de vencimiento del plan 
de pagos fue el 28 de abril de 2021 . 

Que la obligada, la señora ANGELA PATRICIA GIRALDO HENAO identificada con 
cédula 1.047.966.949, incumplió el crédito a partir del 30 de mayo de 2018, sin 
reportar ningún pago a la obligación. 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de cuatro millones trescientos cincuenta y siete 
mil quinientos cuarenta y nueve pesos M/L ($4.357.549) más los intereses 
corrientes por valor de un millón cuatrocientos setenta y cuatro mil cuatrocientos un 
pesos M/L ($1.47 4.401) y más los intereses generados desde la fecha en que 
incurrió en mora hasta la cancelación de la deuda. 

Que, en consecuencia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 

IA 
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"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora ANGELA PATRICIA GIRALDO 
HENAO identificada con cédula 1.047.966.949, a partir del 28 de abril de 2021, por 
valor de cuatro millones trescientos cincuenta y siete mil quinientos cuarenta y 
nueve pesos M/L ($4.357.549) más los intereses corrientes por valor de un millón 
cuatrocientos setenta y cuatro mil cuatrocientos un pesos M/L ($1.474.401) y más 
los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la 
cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" al señor GABRIEL MORA RAMIREZ identificado 
con cédula No 758.827, en su calidad de deudor solidario, a partir del 28 de abril de 
2021, por valor de cuatro millones trescientos cincuenta y siete mil quinientos 
cuarenta y nueve pesos M/L ($4.357.549) más los intereses corrientes por valor de 
un millón cuatrocientos setenta y cuatro mil cuatrocientos un pesos MIL 
($1.474.401) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora ANGELA PATRICIA GIRALDO 
HENAO identificada con cédula 1.047.966.949 y al deudor solidario GABRIEL 
MORA RAMIREZ identificado con cédula No 758.827, en los términos de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (1 O) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, J 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA c! ck-0<(.:-.'-Ll TI OQ 
Re 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

, 
ICA OSPINA LONDOÑO " 

Nombre 
Leiza Karina Córdoba Cuesta 
Contratista 

Ángela Maria Ortega Segura 
Profesional Universitario. 
lván Dario Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Le ales 
Carolina Margarita García Correa 
Directora de Calidad Tra ectorias Educativas 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en 
dis osiciones le ales orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara 

.IMARTINF7MnNT 

IA 
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Radicado: S 2026060108735 
Fecha: 03/06/2026 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• • .. Rei:>úi>1réa deco1óñíb1á· ·----

RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 

D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 

Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junío 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facihtar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos soc1oeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2. Contribuir a la amphac1ón de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Ant1oqu1a. 

3 Fortalecer los programas de regionahzación de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioqu1a 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral cahficada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. 

Que en cumphmIento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJIA", se realizaron tres (3) préstamos a la señora ANA ROSA 
GONZALEZ MEDRANO identificada con cédula 1.039 092 972, con domicillo en la 
carrera 45 # 55 22 del municIpI0 de Necocli, teléfono 3004606987-3507892924, 
para financiar sus estudios en Técnica Profesional en Desarrollo Social y Salud 
Comunitaria en la CORPORACIÓN UNIFICADA DE EDUCACION SUPERIOR Los 
desembolsos realizados por períodos fueron . 

IA 
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. ' . 
TABLA DE DESEMBOLSOS 

,, 
VALOR Devoluci 

TIPO DE CONVOC~TO MODALID VALOR TOTAL: 
CREDITO ', RIA 'AD MATRIC\J MÁNUTENCI 

CAPITAL· 
.. on 

LA. • ÓN .. Mabicula 
: •' 

.. 

1 
1 AMBOS 1:io.óoo,001 so·o~ooo,oo __ NUEVO 2011-2 1 230 000, $ 0,00 

00 
------
RENgiACl1 2012-1 1 AMBOS 766000,001 566.700,00 1.33;0700, 1 $ 0,00 

RENOVACI j 2012-2 1 AMBOS 755.000,001566.700,00 .566700,001 $ 
ON 1 755 ~00,0 

í 13 -2 2-5-1 0-0-0 -1-1-6-33_4_00- 3,129.400 1 

Devolucion 
es 

Manutenció 

.. 
n 

$ 0,00 

$ 0,00 

$ 0,00 

FECHA-
DESEMBOL 

so 
. . 

12/09/2011 

-- --
2/05/2012 

8/11/2012 

Que el capital desembolsado ascendió a tres millones ciento veintinueve mil 
cuatrocientos pesos M/L ($3 129 400). Se otorgó subsidio según Decreto No 1229 
de 2006, mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL 
DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI 
MEJÍA", por valor de seiscientos cuarenta mil seiscientos setenta y cinco ($640.675) 
quedando como saldo de capital un valor de dos millones cuatrocientos ochenta y 
ocho mil setecientos veinticinco pesos M/L ($2.488.725) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó el señor JUAN DAVID YANEZ 
GRANDET ident1f1cado con cédula No 1039091.718, con dom1c11io en Simón 
Bolívar del municipio de Necocli, teléfonos 3206833854, en calidad de aval 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 16 de octubre de 2018, 
con el siguiente acumulado: Capital desembolsado $2 488 725 Intereses causados 
en época de estudio $1.893.733 interés del capital no pagado por valor de $41.978 
para un total $4 424 436 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $4 424 436 más $1 247 527 de intereses corrientes Se proyectó a 30 cuotas 
mensuales, cada una de $169.122 La Tasa de intereses comentes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido La fecha de vencImIento del plan 
de pagos fue el 16 de abril de 2021 

Que la obligada, la señora ANA ROSA GONZALEZ MEDRANO Ident1f1cada con 
cédula 1.039.092.972, incumplió el crédito a partir del 16 de noviembre de 2018, sin 
reportar ningún pago a la obligación 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de cuatro millones cuatrocientos veinticuatro mil 
cuatrocientos treinta y seis pesos M/L ($4.424.436) más los intereses corrientes por 
valor de un millón doscientos cuarenta y siete mil quinientos veintisiete pesos M/L 
($1 247.527) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación de la deuda 

Que, en consecuencia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJIA" a la señora ANA ROSA GONZALEZ MEDRANO 
identIf1cada con cédula 1.039.092 972, a partir del 16 de abril de 2021, por valor de 
cuatro millones cuatrocientos veinticuatro mil cuatrocientos treinta y seis pesos M/L 

IA 
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($4.424.436) más los intereses corrientes por valor de un millón doscientos cuarenta 
y siete mil quinientos veintisiete pesos M/L ($1.247.527) y más los intereses 
generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" al señor JUAN DAVID YANEZ GRANDET 
identificado con cédula No 1.039.091.718, en su calidad de deudor solidario, a partir 
del 16 de abril de 2021, por valor de cuatro millones cuatrocientos veinticuatro mil 
cuatrocientos treinta y seis pesos M/L ($4.424.436) más los intereses corrientes por 
valor de un millón doscientos cuarenta y siete mil quinientos veintisiete pesos MIL 
($1.247.527) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora ANA ROSA GONZALEZ MEDRAN O 
identificada con cédula 1.039.092.972 y al deudor solidario JUAN DAVID YANEZ 
GRANDET identificado con cédula No 1.039.091. 718, en los términos de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de RepÓsición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (1 O) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

o'-,_.,,_.. º-r....}.-L 
ICA OSPINA LONDOÑO 

Nombre 
Le1za Karina Córdoba Cuesta 
Contratista 

Ángela María Ortega Segura 
Profesional Un1vers1tano 
lván Darlo Unbe NaranJo 
Director de Asuntos Le ales 

Aprobó Carolina Margarita García Correa 
Directora de Calidad Tra ectonas Educativas 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene 
d1s os1c1ones le ales orlo tanto, bao nuestra res onsab11idad fo resentamos ara firma 

.JMARTINFZMONT 

IA 
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RESOLUCI N 

GOBERNACIÓN _DE ANTIOQUIA 
Aepúbhca de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 

D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 
Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconóm1cos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioqu1a. 

3. Fortalecer los programas de regional1zación de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron seis (6) préstamos a la señora ANA MARIA 
RIOS ROJAS ident1f1cada con cédula 43.630.343, con domicilio en la carrera 38 # 
59-55 del municipio de Medellín, teléfono 5582294-3147664558-3122480200, para 
financiar sus estudios en Tecnología Agroambiental en la TECNOLOGICO DE 
ANTIOQUIA. Los desembolsos realizados por períodos fueron. 

IA 
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TABLA DE DESEMBOLSOS 

VALOR · VALOR Í. Devoluci Devolucion 
FECHA-

TIPO DE CONVOCATOR MOÓALIDA MATRICUL MANUTENCI 
TOTAL on . : es - DESEMBOL 

, CREDITO ,, • _IA . . , ·O , . 
A, ., · ÓN • . CAPITAL 

Matricula 
Manutencíó so 

' n 

NUEVO 2009-2 ¡MAT:ICUL 496859 ,00 1 0,00 496 859, 1 $ 0,00 

1 

$ 0,00 5/11/2009 
00 : 

512959,001 512 9'59, 1 $0,?·ºº 
.... 

RENOVACI 1 2010-1 MATRICUL 0,00 29/03/2010 
ON A 00 1 

RENOVACI 1 2010-2 MATRICUL 496.900,00 0,00 14960~00, 1 $ 0,00 

1 

$ 0,00 1 15/12/2010 
ON A 

RENOVACIT 2011-1 
·-·---

496 900, ¡$ 0,00 $ 0,00 rB/041201{ ' MATRICUL 496 900,00 0,00 
ON 1 A 00 1 

RENOVACI 2011-2 MATRICUL 535.600,00 0,00 535.600, 1 $ 0,00 $ 0,00 12108/2011 
ON A 00 

RENOVACI 2012-1 MATRICUL 566. 700,00 1 0,00 
15660~ºº· 1 

$ 0,00 $ 0,00 26/04/2012 
ON A 

6 3.105.9181 o 13,10s5-s1 1 

Que el capital desembolsado ascendió a tres millones ciento cinco mil novecientos 
dieciocho pesos M/L ($3105 918). Se otorgó subs1d10 según Decreto No 1229 de 
2006, mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL DE 
CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI 
MEJIA", por valor de quinientos diez mil quinientos ochenta ($51 O 580) quedando 
como saldo de capital un valor de unos dos millones quinientos noventa y cinco mil 
trescientos treinta y nueve pesos M/L ($2 595.339) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó el señor JUAN ANDRES 
SANCHEZ SANCHEZ identificado con cédula No 1 039 758 518, con domicilio en 
la Bomba Terpel del municipio de Salgar, teléfonos 3116154894, en calidad de aval 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 30 de abril de 2018, con 
el siguiente acumulado· Capital desembolsado $2.595.339 Intereses causados en 
época de estudio $2.192 966 interés del capital no pagado por valor de $45.866 
para un total $4.834.171 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $4.834 171 más $1 635 668 de intereses corrientes Se proyectó a 36 cuotas 
mensuales, cada una de $158.269 La tasa de intereses comentes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido La fecha de vencimiento del plan 
de pagos fue el 28 de abril de 2021 . 

Que la obligada, la señora ANA MARIA RIOS ROJAS identificada con cédula 
43.630.343, incumplió el crédito a partir del 30 de mayo de 2018, sin reportar ningún 
pago a la obligación 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de cuatro millones ochocientos treinta y cuatro mil 
ciento setenta y uno pesos M/L ($4 834.171) más los intereses corrientes por valor 
de un millón seiscientos treinta y cinco mil seiscientos sesenta y ocho pesos M/L 
($1 .635 668) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación de la deuda. 

Que, en consecuencia, 

IA 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJIA" a la señora ANA MARIA RIOS ROJAS 
identificada con cédula 43.630.343, a partir del 28 de abril de 2021, por valor de 
cuatro millones ochocientos treinta y cuatro mil ciento setenta y uno pesos M/L 
($4.834.171) más los intereses corrientes por valor de un millón seiscientos treinta 
y cinco mil seiscientos sesenta y ocho pesos M/L ($1.635.668) y más los intereses 
generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJiA" al señor JUAN ANDRES SANCHEZ SANCHEZ 
identificado con cédula No 1.039.758.518, en su calidad de deudor solidario, a partir 
del 28 de abril de 2021, por valor de cuatro millones ochocientos treinta y cuatro mil 
ciento setenta y uno pesos M/L ($4.834.171) más los intereses corrientes por valor 
de un millón seiscientos treinta y cinco mil seiscientos sesenta y ocho pesos M/L 
($1.635.668) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora ANA MARIA RIOS ROJAS 
identificada con cédula 43.630.343 y al deudor solidario JUAN ANDRES SANCHEZ 
SANCHEZ identificado con cédula No 1.039.758.518, en los términos de la Ley 1437 
de 2011 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, ANTI 
Re NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE v CÚMPLASE b ¡ a 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Nombre 

¿ .. =0 ~ .,_, L 
CA OSPINA LONnOÑO 

Secretaria de Educación 

le1za Kanna Córdoba Cuesta 
Contratista 

Angela María Ortega Segura 
Profesional Universitario 
lván Darío Unbe NaranJo 
Director de Asuntos Le ales 

Aprobó Carolina Margarita García Correa 
Directora de Calidad Tra ectonas Educativas 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en s 
d1s os1c1ones le ales ar lo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara 1rm 

.IMARTll\ll=7M()I\IT 

A 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Aepubllca de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 
D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 
Decreto Departamental 2023070Ó03577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJIA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estud1ant1I en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia 

3. Fortalecer los programas de regionalIzación de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron seis (6) préstamos a la señora LINA YULIET 
LONDOÑO HERNANDEZ ident1f1cada con cédula 1 039 759.316, con dom1c1lio en 
la Finca la Esperanza barrio la Habana del municipio de Salgar, teléfono 8442095, 
para financiar sus estudios en Tecnología en Sistemas de Información en el 
TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA. Los desembolsos realizados por períodos fueron: 

IA 
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TABLA DE DESEMBOLSOS • 
' ' · ,-; • - ~ .. VALOR· ,', VALOR. • , Devoluclon · , 
.TIPO DE ~ONVOCATOR, MODALlpA MATRICUL MANUTENCI TOTAL Dj&votucl • • es FECHA-
CREDITO . . • IA , , O •. A 'ON - CAPITAL Mat~~ula: ~a,nu~en~ió DE~~~BO~. 

" , ' 
NUEVO 

1 

2009-2 IMAT:JCÜL 1496 859,00 0,00 

RENOVACI 1 2010-1 IMAT:ICUL 1512 959,00 0,00 
! ON 

RENOVACI l 2010-2 • IMAT:ICUL 1496.900,00 l 0,00 
ON 

512.959, $ 0,00 $ 0,00 29/03/201 O : 
00 l 

[ 4960~ºº· 1 $ 0,00 1 $ 0,00 2/12/201 o : 

RENOVACI l 2011-1 IMAT:ICUL 467.210,001 0,00 
1 ON 

4670~10, 1 $ 0,00 $ 0,00 8/04/2011 1 

-RENOVACI l 2011-2 IMAT:ICUL 477.559,001 0,00 
ON 

¡ 4770~59, ¡ s º·ºº $ º·ºº ¡ 12,os,2011 ; 

RENOVACI 2012-1 MATRICUL 566.700,00 0,00 566.700, $ 0,00 $ 0,00 26/04/2012 '. 
ON A 00 

Que el capital desembolsado ascendió a tres millones dieciocho mil ciento ochenta 
y siete pesos M/L ($3.018.187). Se otorgó subs1d10 según Decreto No 1229 de 2006, 
mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL DE 
CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI 
MEJIA", por valor de seiscientos doce mil ochocientos setenta y dos ($612.872) 
pesos, quedando como saldo de capital un valor de dos millones cuatrocientos cinco 
mil trescientos quince pesos M/L ($2.405.315) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó el señor MARTIN EMILIO 
LONDOÑO VELASQUEZ identificado con cédula No 70 415.631, con domicilio en 
la Finca la Esperanza barrio la Habana municipio de Salgar, teléfonos 3122130290-
8442095, en calidad de aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 30 de abril de 2018, con 
el siguiente acumulado· Capital desembolsado $2 405.315 Intereses causados en 
época de estudio $2 036.059 interés del capital no pagado por valor de $42.543 
para un total $4 483 917 menos lo abonado a capital por valor de O un saldo total 
de $4 483.917 más $1 .517.158 de intereses comentes. Se proyectó a 36 cuotas 
mensuales, cada una de $146.802 La Tasa de intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido La fecha de vencimiento del plan 
de pagos fue el 28 de abril de 2021 . 

Que la obligada, la señora UNA YULIET LONDOÑO HERNANDEZ identificada con 
cédula 1 039 759 316, incumplió el crédito a partir del 30 de mayo de 2018, sin 
reportar ningún pago a la obligación. 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2 000 días, con un saldo de cuatro millones cuatrocientos ochenta y tres 
mil novecientos diecisiete pesos M/L ($4.483.917) más los intereses comentes por 
valor de un millón quinientos diecisiete mil ciento cincuenta y ocho pesos M/L 
($1.517 158) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación de la deuda. 

Que, en consecuencia, 

IA 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora LINA YULIET LONDOÑO 
HERNANDEZ identificada con cédula 1.039.759.316, a partir del 28 de abril de 
2021, por valor de cuatro millones cuatrocientos ochenta y tres mil novecientos 
diecisiete pesos M/L ($4.483.917) más los intereses corrientes por valor de un millón 
quinientos diecisiete mil ciento cincuenta y ocho pesos M/L ($1 .517.158) y más los 
intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" al señor MARTIN EMILIO LONDOÑO 
VELASQUEZ identificado con cédula No 40.415.631, en su calidad de deudor 
solidario, a partir del 28 de abril de 2021, por valor de cuatro millones cuatrocientos 
ochenta y tres mil novecientos diecisiete pesos M/L ($4.483.917) más los intereses 
corrientes por valor de un millón quinientos diecisiete mil ciento cincuenta y ocho 
pesos M/L ($1.517.158) y más los intereses generados desde la fecha en que 
incurrió en mora hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora LINA YULIET LONDOÑO 
HERNANDEZ identificada con cédula 1.039.759.316 y al deudor solidario MARTIN 
EMILIO LONDOÑO VELASQUEZ identificado con cédula No 40.415.631, en los 
términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (1 O) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, ANTIO 
Re NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE b ¡ a 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Nombre 

d~u--!J~1~'-'L 
NICA OSPINA LONÓOÑO 

Secretaria de Educación 

Le1za Karina Córdoba Cuesta 
Contratista 

Angela María Ortega Segura 
Profesional Umvers1tano 
lván Darío Unbe Naran¡o 
Director de Asuntos Le ales 

Aprobó Carolina Margarita García Correa 
Directora de Calidad Tra ectonas Educativas 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en os J stado a las n rma y 
d1spos1c1ones le ales orlo tanto. bao nuestra res onsab11idad lo resentamos ara firma 

JMARTINEZMONT 

IA 
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RESOLUCI N 

_GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 

D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 

Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1 Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos soc1oeconóm1cos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Ant1oqu1a 

3. Fortalecer los programas de regionalización de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioqu1a. 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARAACCESOA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron cinco (5) préstamos al señor DANIEL RENDON 
CANO 1dent1ficado con cédula 1.047 969 258, con dom1c11Jo en la carrera 2 # 6-24 
del municipio de Sonson, teléfono 38691888-, para financiar sus estudios en 
Tecnología en Admm1strac1ón en Salud en la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. Los 
desembolsos realizados por períodos fueron. 

IA 
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• • TÁBLA'.DE Í>ESEMBÓLSOS ••• 
.. / 

. VALóR 
., 

Devolucion 
11Po·oe· 

.. VALOR· TOTAL Deiloluci FECHA· CONVOCA TO MODALIDAD MÁTRICU MANUTÉNCI CAPITA • • on· "es·: 
DESEMBOL :c~eoI:ro . RIA , • LA óNl L Matricula Manutencló so .. .. . n 

""T'AANg~eN·c1 535 600, 1 $ 0,00 

1 

$ 0,00 
- - - -- -

NUEVO 2011-1 0,00 535 600,00 8/04/2011 
00 

RENOVACI 2011-2 IMANUTENCI 0,00 535.600,00 535.600, 1 $ 0,00 

1 

$ 0,00 12/09/2011 
ON ON 00 

.RENOVACI ¡ 2012-1 IMANUTENCI 0,00 566.700,00 566 700. r $ º·ºº $ 0,00 2/05/2012 t 

, ON ON 00 ' 
RENOVACI 1 2012-2 IMANUTENCI 0,00 566.700,00 566.700, 1 $ 0,00 $ 0,00 9/11/2012 

ON ON 00 

RENOVACI 1 2013-1 ¡MANUTENCI 0,00 560.000,00 
1
560 000, 1 $ 0,00 $ 0,00 23/04/2013 

. ON ON 00 1 : 

1 1 

5 o 2.764.600 , 2.7604 60 1 : 

Que el capital desembolsado ascendió a dos millones setecientos sesenta y cuatro 
mil seiscientos pesos M/L ($2.764 600). Se otorgó subsidio según Decreto No 1229 
de 2006, mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL 
DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI 
MEJÍA", por valor de quinientos cincuenta y un mil ciento cincuenta ($551.150) 
quedando como saldo de capital un valor de dos millones doscientos trece mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/L ($2 213 450) 

Que como deudora solidaria de la obligación firmó la señora MARIA MARTA 
GRISALES DE RENDON identificada con cédula No 22.091.565, con domIcillo en 
la carrera 2 # 6-24 del municipio de Sonson, teléfonos 3147860898-8691888, en 
calidad de aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 16 de octubre de 2018, 
con el siguiente acumulado· Capital desembolsado $2.213 450 Intereses causados 
en época de estudio$ 1.620.127 interés del capital no pagado por valor de $36 721 
para un total $3.870 299 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $3.870 299 más $1 091.281 de intereses corrientes. Se proyectó a 30 cuotas 
mensuales, cada una de $147 940 La Tasa de intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido La fecha de vencimiento del plan 
de pagos fue el 16 de abril de 2021. 

Que el obligado, el señor DANIEL RENDON CANO identificado con cédula 
1.047.969.258, incumplió el crédito a partir del 16 de noviembre de 2018, sin 
reportar ningún pago a la obligación. 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2 000 días, con un saldo de tres millones ochocientos setenta mil 
doscientos noventa y nueve pesos M/L ($3.870 299) más los intereses comentes 
por valor de un millón noventa y uno mil doscientos ochenta y uno pesos M/L 
($1 .091.281) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación de la deuda. 

Que, en consecuencia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 

IA 
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SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" al señor DANIEL RENDON CANO identificado 
con cédula 1.047.969.258, a partir del 16 de abril de 2021, por valor de tres millones 
ochocientos setenta mil doscientos noventa y nueve pesos M/L ($3.870.299) más 
los intereses comentes por valor de un millón noventa y unos mil doscientos ochenta 
y uno pesos M/L ($1.091 .281) y más los intereses generados desde la fecha en que 
incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora MARIA MARTA GRISALES DE 
RENDON identificada con cédula No 22.091 .565, en su calidad de deudora 
solidaria, a partir del 16 de abril de 2021, por valor de tres millones ochocientos 
setenta mil doscientos noventa y nueve pesos M/L ($3.870.299) más los intereses 
corrientes por valor de un millón noventa y unos mil doscientos ochenta y uno pesos 
M/L ($1.091.281) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en 
mora hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al deudor DANIEL RENDON CANO identificado 
con cédula 1.047.969.258 y a la deudora solidaria MARIA MARTA GRISALES DE 
RENDON identificada con cédula No 22.091.565, en los términos de la Ley 1437 de 
2011 . 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, / 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA~ o(.¡=º~=L 
M ICA OSPINA LONDONO Re Secretaria de Educación 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Nombre 
Le1za Kanna Córdoba Cuesta 
Contratista 

Ángela María Ortega Segura 
Profesional Umversrtano 
lván Darío Unbe NaranJo 
Director de Asuntos Le a les 

Aprobó Carolina Margarita García Correa 
Directora de Calidad Tra ectorias Educativas 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco 
d1s os1c1ones le alas orlo tanto, bao nuestra res onsab11idad lo resentamos ara f a 

JMARTINEZMONT 

TIO A 
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RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 

D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 

Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia . 

3. Fortalecer los programas de regionalización de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron tres (3) préstamos a la señora CRUZ NATALI 
SOTO ARISTIZABAL identificada con cédula 1.036.422.383, con domicilio en la 
carrera 19 #19 -40 del municipio de Cocorna, teléfono 3103832733-3105639738, 
para financiar sus estudios en Tecnología en Investigación Judicial en el 
TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA. Los desembolsos realizados por períodos fueron: 

A 
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TABLA DE DESEMBOLSOS 

VALOR VALOR Oevoluci Devolucion FECHA-TIPO DE CONVOCA TO MODALID MATRICU MANUTENCI 
TOTAL es DESEMBOL CREDITO RIA AD CAPITAL on Manutencló LA ÓN Matricula so n 

¡515_000,00 1 $ 0,00 
1 

$ 0,00 ¡ .. 

1 NUEVO 2011-1 AMBOS 535.000,00 1.050.000, 8/0412011 
! 00 1 ! 
RENOVACI 2011-2 AMBOS • 535.600,00 500.000,00 1.035.600, $ 0,00 

1 

$ 0,00 ! 12/0812011 
; ON i 00 1 ' . .. ··· ·-····· ···-········ ········-··-· -··· 

,_ RENOVACI 1 

1 
¡566.700,00 1 

1 $0,0()··- , 30/11/2012--2012-2 AMBOS 566.700,00 1.133.400, $ 0,00 

1 , ON 00 1 
' 3 _ __1_1.617.300 1 1.601 .700 i 3.219.000 1 --~--

Que el capital desembolsado ascendió a tres millones doscientos diecinueve mil 
pesos M/L ($3.219.000). No se otorgó subsidio según Decreto No 1229 de 2006, 
mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL DE 
CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI 
MEJÍA", quedando como saldo de capital un valor de tres millones doscientos 
diecinueve mil pesos M/L ($3.219.000) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó la señora DEISY YESENIA MARIN 
VARGAS identificada con cédula No 1.001 .651.634, con domicilio en la calle 21 # 
18-05 del municipio de Cocorna, teléfonos 3206849684, en calidad de aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 16 de octubre de 2018, 
con el siguiente acumulado: Capital desembolsado $3.219.000 Intereses causados 
en época de estudio $2.547.103 interés del capital no pagado por valor de $55.232 
para un total $5.821 .335 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $5.821.335 más $1.641.401 de intereses corrientes. Se proyectó a 30 cuotas 
mensuales, cada una de $222.517 La Tasa de intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido. La fecha de vencimiento del plan 
de pagos fue el 16 de abril de 2021 . 

Que la obligada, la señora CRUZ NATALI SOTO ARISTIZABAL identificada con 
cédula 1.036.422.383, incumplió el crédito a partir del 16 de noviembre de 2018, sin 
reportar ningún pago a la obligación. 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de cinco millones ochocientos veintiún mil 
trescientos treinta y cinco pesos M/L ($5.821 .335) más los intereses corrientes por 
valor de un millón seiscientos cuarenta y un mil cuatrocientos uno pesos M/L 
($1.641.401) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación de la deuda. 

Que, en consecuencia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora CRUZ NATALI SOTO ARISTIZABAL 
identificada con cédula 1.036.422.383, a partir del 16 de abril de 2021, por valor de 
cinco millones ochocientos veintiún mil trescientos treinta y cinco pesos M/L 
($5.821.335) más los intereses corrientes por valor de un millón seiscientos 

IA 
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cuarenta y un mil cuatrocientos uno pesos M/L ($1.641.401) y más los intereses 
generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora DEISY YESENIA MARIN VARGAS 
identificada con cédula No 1.001.651 .634, en su calidad de deudora solidaria, a 
partir del 16 de abril de 2021, por valor cinco millones ochocientos veintiún mil 
trescientos treinta y cinco pesos M/L ($5.821 .335) más los intereses corrientes por 
valor de un millón seiscientos cuarenta y un mil cuatrocientos uno pesos M/L 
($1.641.401) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora CRUZ NATALI SOTO ARISTIZABAL 
identificada con cédula 1.036.422.383 y a la deudora solidaria DEISY YESENIA 
MARIN VARGAS identificada con cédula No 1.001.651 .634, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

,/..,, ,__,J 1--:. ~ L 
OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Nombre 
Leiza Karina Córdoba Cuesta 
Contratista 

Revisó: Ángela Maria Ortega Segura 
Profesional Universitario. 

Revisó: lván Dario Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Le ales 

Aprobó: Carolina Margarita García Correa 
Directora de Calidad Tra ectorias Educativas 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e ntram 
dis osiciones le ales orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara f a . 

. IMARTINF7MnNT 

IA 
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RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 
D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 
Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia . 

3. Fortalecer los programas de regionalización de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia . 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. 

Que en cumplimiento de las final idades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron dos (2) préstamos a la señora DANIELA VILLA 
CORREA identificada con cédula 1.035.428.133, con domicilio en la Vereda Salado 
del municipio de Copacabana, teléfono 3137604231-4674669, para financiar sus 
estudios en Tecnología en Comercio Exterior en el TECNOLOGICO DE 
ANTIOQUIA. Los desembolsos realizados por períodos fueron : 

IA 
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TABLA DE DESEMBOLSOS 

VALOR VALOR Devoluci 
Devolucion 

FECHA-TIPO DE CONVOCA TO MODALID 
MATRICU MANUTENCI 

TOTAL es 
DESEMBOL CREDITO RIA AD CAPITAL on Manutenció LA ÓN Matricula so 

n 
---···· 

1 
AMBOS ¡1.11~0600, 1 $ 0,00 $ 0,00 NUEVO 2011-1 ,583.000,00 535.600,00 ' 8/04/2011 

1 i 1 ! ; 

RENOVACI 2011-2 AMBOS '603.000,00 535.600,00 ' 1.138.600, $ 0,00 1 $ 0,00 

1 

12/09/2011 
1 ON ¡ 1 00 

·-··-·· i 
--·· 

1 J1.ia6:ooo L ' 2.257.200 J . T 2 1.071 .200 
·-·-- -··- ' 

Que el capital desembolsado ascendió a dos millones doscientos cincuenta y siete 
mil pesos M/L ($2.257.000). No se otorgó subsidio según Decreto No 1229 de 2006, 
mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL DE 
CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI 
MEJÍA", quedando como saldo de capital un valor de dos millones doscientos 
cincuenta y siete mil pesos M/L ($2.257.000) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó la señora MARIA ERCILIA 
CORREA OSPINA identificada con cédula No 42.678.146, con domicilio en la 
Vereda Salado del municipio de Copacabana, teléfonos 4674669, en calidad de 
aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 16 de octubre de 2018, 
con el siguiente acumulado: Capital desembolsado $2.257.000 Intereses causados 
en época de estudio $1.912.431 interés del capital no pagado por valor de $39.940 
para un total $4.209.571 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $4.209.571 más $1.186.943 de intereses corrientes. Se proyectó a 30 cuotas 
mensuales, cada una de $160.909 La Tasa de intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido. La fecha de vencimiento del plan 
de pagos fue el 16 de abril de 2021 . 

Que la obligada, la señora DANIELA VILLA CORREA identificada con cédula 
1.035.428.133, incumplió el crédito a partir del 16 de noviembre de 2018, sin 
reportar ningún pago a la obligación. 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de cuatro millones doscientos nueve mil quinientos 
setenta y uno pesos M/L ($4.209.571) más los intereses corrientes por valor de un 
millón ciento ochenta y seis mil novecientos cuarenta y tres pesos M/L ($1 .186.943) 
y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la 
cancelación de la deuda. 

Que, en consecuencia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora DANIELA VILLA CORREA 
identificada con cédula 1.035.428.133, a partir del 16 de abril de 2021, por valor de 
cuatro millones doscientos nueve mil quinientos setenta y uno pesos M/L 
($4.209.571) más los intereses corrientes por valor de un millón ciento ochenta y 
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seis mil novecientos cuarenta y tres pesos M/L ($1.186.943) y más los intereses 
generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora MARIA ERCILIA CORREA OSPINA 
identificada con cédula No 42.678.146, en su calidad de deudora solidaria, a partir 
del 16 de abril de 2021, por valor de cuatro millones doscientos nueve mil quinientos 
setenta y uno pesos M/L ($4.209.571) más los intereses corrientes por valor de un 
millón ciento ochenta y seis mil novecientos cuarenta y tres pesos M/L ($1.186.943)y 
más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la 
cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora DANIELA VILLA CORREA 
identificada con cédula 1.035.428.133 y a la deudora solidaria MARIA ERCILIA 
CORREA OSPINA identificada con cédula No 42.678.146, en los términos de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (1 O) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, 

Revisó: e 
Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

, f' . (__ 
ow~l'l)T._,c:...-

NICA OSPINA LONDOÑO 

Nombre 
Leiza Karina Córdoba Cuesta 
Contratista 

Ángela Maria Ortega Segura 
Profesional Universitario. 
lván Darío Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Le ales 
Carolina Margarita García Correa 
Directora de Calidad Tra ectorias Educativas 

Los arriba fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en 
dis osiciones le ales orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos 

JMARTINEZMONT 

IA 
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RESOLUCION 

G9-ª~RN~<;tóN... Q!;,.A~TI09l!_it, 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 

D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 

Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1 Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2 Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia 

3. Fortalecer los programas de reg1onalizac1ón de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioqu1a. 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en ~I FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron tres (3) préstamos a la señora CRISTINA 
ISABEL OLIVARES ARART ident1f1cada con cédula 1.040 370.683, con po111icillo en 
la carrera 66 # 80 C- 22 del municipio de Carepa, teléfono 3104542054-
3134636893, para financiar sus estudios en Tecnología en Administración y 
Finanzas en el ESUMER. Los desembolsos realizados por períodos fueron· 

IA 
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TABLA-DE DESEMBOLSOS '. 
, , •, ' , 'VÁLOR ' VALOR Oevolucl 

Devolucion FECHA-
, TIPO DE CONVOCATOR MODALIDA 

MATRICUL MANUTENCI TOTAL . es DESEMBOL 
CREOITO IA , D , , CAPITAL -. on Manutenció 
• ', 

• -A ÓN j . Matricula 
n ·SO 

, ·-
IMAT:ICUL 

. . 

NUEVO 2011-2 933.000,00 0,00 
1
933.000, $ 0,00 $ 0,00 9/09/2011 

00 

RENOVACI 1 2012-1 tAT:ICUL 990.000,00 0,00 
1
990.000, $ 0,00 $ 0,00 26/04/2012 

ON 00 

RENOVACI l 2012-2 IMAr:1cuL ¡990.000,00 J 0,00 ¡ sso0~ºº· I 
$ 0,00 $ 0,00 30/11/2012 

ON 

1 1 

3 12 913.000 1 o ¡ 2 9~3.00 1 

Que el capital desembolsado ascendió a dos millones novecientos trece mil pesos 
M/L ($2.913.000). Se otorgó subsidio según Decreto No 1229 de 2006, mediante el 
cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA 
ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO 
Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", por valor de 
cuatrocientos ochenta mil setecientos cincuenta ($480 750) quedando como saldo 
de capital un valor de dos millones cuatrocientos treinta y dos mil doscientos 
cincuenta pesos M/L ($2 432,250) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó el señor GABRIEL MARIO 
OLIVARES identificado con cédula No 8.171 .409, con domicilio en la carrera 66 # 
80C 22 del municipio de Carepa, teléfonos 3144286503--3148965444, en calidad 
de avaL 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 17 de agosto de 2018, 
con el siguiente acumulado: Capital desembolsado $2 432 250 Intereses causados 
en época de estudio $1 784 467 interés del capital no pagado por valor de $40 391 
para un total $4 257 .118 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $4.257 118 más $1.200 349 de intereses comentes Se proyectó a 30 cuotas 
mensuales, cada una de $162.726 La Tasa de intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido. La fecha de venc1m1ento del plan 
de pagos fue el 17 de febrero de 2021. 

Que la obligada, la señora CRISTINA ISASEL OLIVARES ARART identificada con 
cédula 1 040.370 683, incumplió el crédito a partir del 17 de septiembre de 2018, 
sin reportar ningún pago a la obligación 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de cuatro millones doscientos cincuenta y siete 
mil cientos dieciocho pesos M/L ($4 257 118) más los intereses corrientes por valor 
un millón doscientos mil trescientos cuarenta y nueve pesos M/L ($1.200 349) y más 
los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación 
de la de~da. 

Que, en consecuencia, 

IA 



38

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora CRISTINA ISABEL OLIVARES 
ARART identificada con cédula 1.040.370.683, a partir del 17 de febrero de 2021, 
por valor de cuatro millones doscientos cincuenta y siete mil cientos dieciocho pesos 
M/L ($4.257 .118) más los intereses corrientes por valor un millón doscientos mil 
trescientos cuarenta y nueve pesos M/L ($1.200.349) y más los intereses generados 
desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" al señor GABRIEL MARIO OLIVARES 
identificado con cédula No 81 .71.409, en su calidad de deudor solidario, a partir del 
17 de febrero de 2021, por valor de cuatro millones doscientos cincuenta y siete mil 
cientos dieciocho pesos M/L ($4.257.118) más los intereses corrientes por valor un 
millón doscientos mil trescientos cuarenta y nueve pesos M/L ($1.200.349) y más 
los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora CRISTINA ISABEL OLIVARES 
ARART identificada con cédula 1.040.370.683 y al deudor solidario GABRIEL 
MARIO OLIVARES identificado con cédula No 8.171.409 en los términos de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (1 O) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, 

BER NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE TI O Q 
Repú~ 0.,,~c¡,;_,___c.-L 11bia 

ONICA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Nombre 
Le1za Karma Córdoba Cuesta 
Contratista 

Ángela María Ortega Segura 
Profesional Umvers1tano 
lván Darío Unbe NaranJo 
Director de Asuntos Le ales 

Aprobó Carolina Margarita García Correa 
Directora de Calidad Tra ectonas Educativas 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon 
d1s os1c1ones le ales orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara firma 

.IMARTINF7MONT 

IA 
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1 
~DE~ 

Tipo: RESOLUCIÓN 

QQB~~e~~1~·~e°€0:~~rQU~ 11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1111111!1111 

RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 
D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 
Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

3. Fortalecer los programas de regionalización de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia . 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron cuatro (4) préstamos a la señora DEISY 
CRISTINA ATEHORTUA SEPULVEDA identificada con cédula 1.038.358.951, con 
domicilio en la calle principal del municipio de Gómez Plata, teléfono 3122366192-
8629234-3126965338, para financiar sus estudios en Tecnología en Manejo del 
Agua en el TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA. Los desembolsos realizados por 
períodos fueron: 

IA 



40

G 

LCORDOBACU 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

TABLA DE DESEMBOLSOS 

VALOR VALOR Devoluci 
Devolucíon 

FECHA-
TIPO DE CONVOCA TO MODALID 

MATRICU MANUTENCI 
TOTAL es 

DESEMBOL 
CREDITO RIA AD CAPITAL 

on 
Manutencíó 

LA ÓN Matricula so 
n 

¡ NUEVO -f 2010-1 
••• , 

AMBOS 1512.959,001 515.000,00 ; 1.027.959, $ 0,00 ' $ 0,00 
1 

7/05/2010 

1 1 00 i 1 

RENOVACI 1 2011-1 AMBOS '496.900,00 515.000,00 ! 1.011.900, $ 0,00 ! $ 0,00 1 8/04/2011 
1 ON 1 i oO ...... i ·• 
:ENg~Ac1·r · 2011-2 AMBOS 1535.600,00 535.600,00 l 1.011.200, $ 0,00 

1 

$ 0,00 1 12iosi2011 
j 00 ! 

; 

RENOVACI 2012-1 MATRICUL [566.700,00 0,00 [566.700,00 $ 0,00 

1 

$ 0,00 1 26/04/2012 

; ON A 1 1 , ...... ____ _ , ... -....... ---- ..... •- ·····-· 

J __ 4 i 2.112.159 [ 1.565.600 l 3.677.759 C . T 
..... _ ____ ···· -

Que el capital desembolsado ascendió a tres millones seiscientos setenta y siete 
mil setecientos cincuenta y nueve pesos M/L ($3.677.759). Se otorgó subsidio 
según Decreto No 1229 de 2006, mediante el cual se dicta el Reglamento del 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", por valor de setecientos setenta y siete mil 
setecientos sesenta y cinco ($777.765) quedando como saldo de capital un valor de 
dos millones ochocientos noventa y nueve mil novecientos noventa y cuatro pesos 
M/L ($2.899.994) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó la señora CRUZOLA SEPULVEDA 
DE ATEHORTUA identificada con cédula No 42.700.165, con domicilio en la calle 
Principal del municipio de Gómez Plata, teléfonos 3014054068-8629234, en calidad 
de aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 30 de abril de 2018, con 
el siguiente acumulado: Capital desembolsado $2.899.994 Intereses causados en 
época de estudio $2.350.375 interés del capital no pagado por valor de $50.292 
para un total $5.300.662 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $5.300.662 más $1.793.508 de intereses corrientes. Se proyectó a 36 cuotas 
mensuales, cada una de $173.542 La Tasa de intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido. La fecha de vencimiento del plan 
de pagos fue el 28 de abril de 2021. 

Que la obligada, la señora DEISY CRISTINA ATEHORTUA SEPULVEDA 
identificada con cédula 1.038.358.951, incumplió el crédito a partir del 30 de mayo 
de 2018, sin reportar ningún pago a la obligación. 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de cinco millones trescientos mil seiscientos 
sesenta y dos pesos M/L ($5.300.662) más los intereses corrientes por valor de un 
millón setecientos noventa y tres mil quinientos ocho pesos M/L ($1.793.508) y más 
los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación 
de la deuda. 

Que, en consecuencia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 

IA 
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"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora DEISY CRISTINA ATEHORTUA 
SEPULVEDA identificada con cédula 1.038.358.951, a partir del 28 de abril de 2021, 
por valor de cinco millones trescientos mil seiscientos sesenta y dos pesos M/L 
($5.300.662) más los intereses corrientes por valor de un millón setecientos noventa 
y tres mil quinientos ocho pesos M/L ($1.793.508) y más los intereses generados 
desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora CRUZOLA SEPULVEDA DE 
ATEHORTUA identificada con cédula No 42.700.165, en su calidad de deudora 
solidaria, a partir del 28 de abril de 2021, por valor de cinco millones trescientos mil 
seiscientos sesenta y dos pesos M/L ($5.300.662) más los intereses corrientes por 
valor de un millón setecientos noventa y tres mil quinientos ocho pesos M/L 
($1.793.508) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora DEISY CRISTINA ATEHORTUA 
SEPULVEDA identificada con cédula 1.038.358.951 y a la deudora solidaria 
CRUZOLA SEPULVEDA DE ATEHORTUA identificada con cédula No 42.700.165, 
en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, I 

/ 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA M NICA~:~S:to~~L TIOQ , 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Nombre 
Leiza Karina Córdoba Cuesta 
Contratista 

Angela Maria Ortega Segura 
Profesional Universitario. 
lván Darío Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Le a les 
Carolina Margarita García Correa 
Directora de Calidad Tra ectorias Educativas 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco 
dis osiciones le ales or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

JMARTINEZMONT 

IA 
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RESOLUCIÓN . 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 

02024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 

Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

3. Fortalecer los programas de regionalización de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron seis (6) préstamos a la señora DENIS ASLY 
GALLEGO GALLEGO identificada con cédula 1.036.422.914, con domicilio en 
Vereda Media Cuesta del municipio de Cocorna, teléfono 3133221726, para 
financiar sus estudios en Tecnología en Gestión Financiera en el TECNOLOGICO 
DE ANTIOQUIA. Los desembolsos realizados por períodos fueron : 

IA 
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TABLA DE DESEMBOLSOS 
Devolucion • VALOR VALOR 

TIPO DE CONVOCATO MODALIDAD MATRICU MANUTENCI 
CREDITO RIA LA ÓN 

TOTAL Devolucl FECHA-
on es . DESEMBOL 

CAPITAL Matricula Mani~e~c• SO 

I NUEVO 1 2010-1 

RENOVACI 2010-2 
1 ON 

'REN~NÜE 2011-1 

'RENOVACI 
ON 

RENOVACI 1 

1 ON 

RENOVACI 
¡ ON 

2011-1 

2011-2 

2012-1 

1 MATRICULA 512.959,00 0,00 1512.~59,0 1 $ 0,00 1 $ 0,00 291031201 o 
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Que el capital desembolsado ascendió a cuatro millones doscientos veintinueve mil 
seiscientos cincuenta y nueve pesos M/L ($4.229.659). Se otorgó subsidio según 
Decreto No 1229 de 2006, mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", por valor de setecientos setenta y ocho mil doscientos 
cuarenta ($778.240) quedando como saldo de capital un valor de tres millones 
cuatrocientos cincuenta y un mil cuatrocientos diecinueve pesos M/L ($3.451.419) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó el señor CARLOS DANIEL 
ESTRADA ATEHORTUA identificado con cédula No 70.698.759, con domicilio en 
la calle 57 # 35-35 del municipio de Medellín, teléfonos 3105384865, en calidad de 
aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 30 de abril de 2018, con 
el siguiente acumulado: Capital desembolsado $3.451.419 Intereses causados en 
época de estudio $2.717.526 interés del capital no pagado por valor de $59.091 
para un total $6.228.036 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $6.228.036 más $2 .107.290 de intereses corrientes. Se proyectó a 36 cuotas 
mensuales, cada una de $203.904 La Tasa de intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido. La fecha de vencimiento del plan 
de pago~el 28 de abril de 2021. 

Que la obligada, la señora DENIS ASL Y GALLEGO GALLEGO identificada con 
cédula 1.036.422.914, incumplió el crédito a partir del 30 de mayo de 2018, sin 
reportar ningún pago a la obligación . 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de seis millones doscientos veintiocho mil treinta 
y seis pesos M/L ($6.228.036) más los intereses corrientes por valor de dos millones 
ciento siete mil doscientos noventa pesos M/L ($2.107 .290) y más los intereses 
generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación de la deuda. 

Que, en consecuencia , 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora DENIS ASL Y GALLEGO GALLEGO 
identificada con cédula 1.036.422.914, a partir del 28 de abril de 2021, por valor de 
seis millones doscientos veintiocho mil treinta y seis pesos M/L ($6.228.036) más 
los intereses corrientes por valor de dos millones ciento siete mil doscientos noventa 
pesos M/L ($2.107.290) y más los intereses generados desde la fecha en que 
incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" al señor CARLOS DANIEL ESTRADA 
ATEHORTUA identificado con cédula No 70.698.759, en su calidad de deudor 
solidario, a partir del 28 de abril de 2021, por valor de seis millones doscientos 
veintiocho mil treinta y seis pesos M/L ($6.228.036) más los intereses corrientes por 
valor de dos millones ciento siete mil doscientos noventa pesos M/L ($2.107.290) y 
más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la 
cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora DENIS ASL Y GALLEGO GALLEGO 
identificada con cédula 1.036.422.914 y al deudor solidario CARLOS DANIEL 
ESTRADA ATEHORTUA identificado con cédula No 70.698. 759, en los términos de 
la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (1 O) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, J 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA I Ó '-1 c.-8 ~L._c.- (_ 

Re 
Proyectó: 

, 
NICA OSPINA LONDCÍÑO 
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